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De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que, 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Alléguese el certificado de tradición del automotor objeto de la solicitud, 

tal que figure la propiedad en cabeza del señor JOSEPH WALTER PLAZAS 

GUERRERO, así igualmente inscrita la prenda en favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., cual es el documento llamado para acreditar tales 

circunstancias.   

 

Notifíquese, 

 
 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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Juez
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